
BOJA núm. 42Sevilla, 10 de abril 1997 Página núm. 4.401

Provincia: Sevilla.
Código del centro: 41006109.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 129 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora de Andé-
valo».

Titular: «Colegio Nuestra Señora de Andévalo, S.L.».
Domicilio: Calle Rojas Zorrilla, núm. 7.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del centro: 41006109.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 110 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Preescolar «Nuestra Señora
de Andévalo» de Sevilla podrá funcionar con 1 unidad
y 40 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1998/1999, que cesará definitivamente en la impartición
de las referidas enseñanzas por la implantación genera-
lizada del 4.º curso de la Educación Secundaria Obli-
gatoria.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de marzo de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y
funcionamiento al Centro privado San José, de Prie-
go de Córdoba (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de don Félix
García García, como representante del Instituto de los Her-
manos Maristas, titular del centro docente privado «San
José», sito en Priego de Córdoba (Córdoba), calle Cava,
núm. 12, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San José» de Priego
de Córdoba (Córdoba) tiene autorización definitiva para
dos centros, uno de Educación Preescolar de 1 unidad
y 35 puestos escolares y otro de Educación General Básica
de 8 unidades y una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «San José»
de Priego de Córdoba (Córdoba) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San José».
Titular: Instituto de los Hermanos Maristas.
Domicilio: Calle Cava, núm. 12.
Localidad: Priego de Córdoba.
Municipio: Priego de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del centro: 14005900.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San José».
Titular: Instituto de los Hermanos Maristas.
Domicilio: Calle Cava, núm. 12.
Localidad: Priego de Córdoba.
Municipio: Priego de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del centro: 14005900.
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Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria
Obligatoria.

Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 11 de marzo de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 19 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se concede la
participación a los centros seleccionados en el pro-
grama Aulas Viajeras de Andalucía 96-97.

Habiéndose convocado para el presente curso 96-97
el programa «Aulas Viajeras de Andalucía 96-97» por
Orden de esta Consejería de 10 de diciembre de 1996
(BOJA núm. 10, de 23.1.97) para escolares de 1.º y/o
2.º de ESO y 8.º de EGB de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de acuerdo con el artículo duodécimo de
la citada Orden de convocatoria, y a propuesta de la Comi-
sión Seleccionadora, esta Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Conceder la participación en el programa
educativo «Aulas Viajeras de Andalucía 96-97» a los cen-
tros relacionados en el Anexo I para la ruta de Andalucía
Occidental y Anexo II para la ruta de Andalucía Oriental,
una vez valoradas las solicitudes por la Comisión Selec-
cionadora constituida según el artículo séptimo de la Orden
de convocatoria, y en función de las fechas y plazas dis-
ponibles, de acuerdo con las asignaciones presupuestarias
destinadas a dicho programa educativo.

Segundo. Las ayudas concedidas a los centros par-
ticipantes para la financiación de la actividad comprenden
lo especificado en el artículo décimo de la Orden de con-
vocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.03.00.22900.32F de los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Los grupos deberán
ajustarse al módulo de 25 alumnos/as y 1 profesor/a
acompañante, que deberá ser el tutor/a o alguno/a de
los que habitualmente imparte clases al grupos de alum-
nos/as.

Tercero. Los profesores/as participantes se compro-
meten a:

1. Realizar en el centro un trabajo de Preparación
Previa de la ruta asignada, en base al material didáctico
y a las orientaciones pedagógicas y organizativas remitidas
desde la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, elaborando un Cuaderno de Ruta
para cada alumno/a, donde cumplimente las actividades
de cada jornada.

2. Desarrollar la ruta durante las fechas asignadas,
en función de los objetivos de la ruta y de las actividades
y visitas programadas.

3. Elaborar una Evaluación posterior de la actividad
mediante la redacción de una Memoria evaluadora y la
puesta en marcha de mecanismos para extender lo apren-
dido durante la experiencia al resto de la Comunidad
Educativa.

Cuarto. La Consejería de Educación y Ciencia enviará
el material didáctico y divulgativo, junto con las orien-
taciones necesarias en los aspectos educativos y organi-
zativos para el mejor desarrollo de la actividad.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses tras la publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y 110.3 de la Ley del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 19 de febrero de 1997.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.


